
NUM. 570. Martes 24 de Julio de 1858. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, d 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

>'.i . ra't i c ' > :im

Para Juera de esta Ciudad tanv* 
bien se admiten las mismas suscripciones, 
á 20 rs.por trimestre franco de portea

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirám

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
gobierno político de la provincia. 

ARTÍCULO DE OFICIO.

Las Justicias de la Provincia liarán las mas 
esquisitas diligencias para la captura y remisión á 
las órdenes del Eircmo. Sr. Capitán general de Cas
tilla la Fiíja dé los tres individuos que sellan ju
gado del Depósito de prisioneros de Kalladolid, cu
yas senas son como sigue.

Comandante D. Juan Sa'linet, pelo negro crin 
vigote, color bastante moreno, cerrado de barba, co
mo de 42 anos, cara delgada, como de 5 pies y 3 ó 
4 pulgadas, bastante cargado de espalda, pantalón de 
paño azul y zamarra.

Teniente D. Jaime Marti, pelo castaño con pa
tilla y barba color claro, como de 30 arios, de 5 
pies y 3 pulgadas poco rilas ó menos, tenia pantalalori 
de lela claro.

Subteniente D. Manuel Obrero, pelo castaño, con 
patilla y barba, lleno de rostro claro, como de 33 
años, estatura como de 5 pies, usaba pantalón azul.

Lo que no dudo verificarán en obsequio del mejor 
servicio. Burgos 23 de Julio de '1838. = Fernando 
Maria Ferrer.

Habiéndose desertado del batallón Infantería 
Granaderos del General, correspondiente al Ejército 
dé Reserva de Andalucía, el soldado Mariano del 
Campo, cuyas señas se expresan abajo, los Alcaldes 
Constitucionales de los pueblos de esta Provincia dis
pondrán lo conveniente para que si se presentase en 
alguno de ellos, ó por los medios que les dicte su 
celo, sea capturado aquel poniéndole á disposición de 
este Gobierno Político.

Natural Je esta ciudad, hijo de José y dé Igná- 
cia Saez, oficio labrador, edad 21 años, estado solte
ro, pelo y cejas negras, ojos id.', color moreno, nariz 
regular, barba clara, boca regular.=Burgos 22 de 
Julio de 1 838.=Fernando María Ferrer.

Continúa la nota de los ejectos robados á D. 
Genaro Carrascosa, por la jaccion de Balmaseda 
en las inmediaciones de Olmedo.

12. Cubiertos de plata.
24. Sabanas sin marcar,
12. Almoadas ídem.
6. Manteles ídem.
18. Servilletas ídem,
18. Camisas.
6. Enaguas.
8. Patíos de manos.
4. Colchas de cama.
9. Pantalones de hombre y ñiños,
2. Casaquillas de niños.
6. Chalecos de hombre y niños.
1. Levita de hombre.
9, Bestidos de señora y niña.s
3. Capas de merino, color tabaco, de se

ñora y niñas,
24. Pañuelos de todos tamaños.
2. Bluses.
2. Mantillas, una de guarnición y oirá 

de velo.
12. Vasos de cristal tallada.
2. Botellas idem. idem-
12. Baseras.
6. Cuadros.
1. Manta.
2. Cadenas de oro.
2. Collares, uno de ambar y otro de per-:

las.
4. Pares de pulseras.
12. Pares de medias de seda y algodona
1. Peina de concha,
Y otra porción de efectos que no recuer
dan porhle pronto.=Valladolid 8 de julio 
de 1838:=Alba.

fiíi . oltijdo lo ilqr>



propuse,, y regresé á Aranda, allí reuní los restos COMUNICADO,

Señores Redactores del Hablador. = Faltaría al 
primer deber del hombre soldado ,, que como-yo, 
cuento treinta’ años dé carrera' sin mancilla dé nin
guna clase, y peleando siempre por la independen
cia y libertad de mi pátria ,-sino desmintiese- de la 
manera mas solemney á la faz de la Nación, el 
injurioso libelo que han insertado VV. en su perió
dico, subscrito en Logroño, el 16 de junio, por 
el coronel D. Martin'Zurbano, con el referido do
cumento, que no es mas-que un tejido de falseda
des y de nueros acia mi, se ha herido extraordina
riamente mi amor propio, se ha vulnerado mi re
putación militar, y no ha podido menos de ser su
gerido al sencillo coroner, por una alma poco no
ble, enemiga suya y mia ; preciso es por lo mismo 
que yo vuelva por mi honra ,- que conozca el mundo 
soy incapaz de faltar á la verdad, de atribuirme glo< 
ría que no adquiero, y menos-en perjuicio de otro, 
que merece mi consideración r y la de cuantos de
sean el pronto término de la guerra civil, y el 
triunfo de la causa de la Reina;

Mucho siento no tener á la vista- el itenerario de 
mis operaciones, y el traslado de las comunicacio
nes y partes que dirigí á los Exmos. Señores Gene
rales en Gefe, al de Castilla, y al Sr. brigadier D. 
Fermín Ezpeleta, que mandaba les fuerzas que 
obraban contra el rebelde Balmaseda, en primeros 
de junio, porque habiendo salido de Aranda á la 
ligera , y con solo la- caballería para- perseguir al 
cabecilla que lanzado de la Sierra, y- de mi dis
trito por la columna de mi mando, recorría y ro
baba á mansalva, muchos pueblos de la rivera del 
Duero, me dejé allí todos los borradores, y cuanto’ 
pudiera entorpecer mi rápida marcha; pero si mi 
memoria no me es infiel,- creo poder' contestar vic
toriosamente, aunque sin la minuciosidad que ape- 
tecterfl, á las injustas acusaciones y cargos del co
ronel , sorprendido y fasemado su ánimo sin duda, 
para firmarlas.

Mando la columna del coronel D. Baudilio Ma- 
yols, que tantas glorias habia-alcanzado bajo mis in
mediatas órdenes, sucumbió en Ontoria del Pinar 
el 20 de mayo próximo,, me enconlraba yo5en!Aran
da con el escuadrón del 5,"' deligeros,, aguardando 
í| úrcjpp dé* Gébísroo de 8. M. > ó- del Excmo: Sr. 
General en Gefe para tomar de nuevo el- mando de 
la expresada columna,. supe el 2í. la desgracia de 
és|a, y sin eg)b3rgí> dél hstitnoso estado de mis he
ridas , y de que el es£qadrpn solo1 había descansado 
do# dias para reponerse, lo que necesitaba bietr, 
tflQtVé á vabftllo» y- nie adelanté para recoger los 
dispersos hasta una legua de Ontoria: mas- de JOB 
se acogieron á mi, llenos de pavesa y espanto,, y 
mi presencia los reanimó; cumplí el objeto que me 

de la desventurada antigua columna de la Sierra, 
puse lo ocurrido en conocimiento de S. E. el Sr. 
Conde de Lucharía, y este ilustre y esforzado cau
dillo, no demoró un momento el envío de tropas, 
uno de sus escogidos batallones, el aguerrido, y 
disciplinado de Larédo vino desde Vitoria en pocas 
jornadas conducido1 por el bizarro y entendido ayu
dante de S. E. coronel D. Joaquín Diaz Peco; llegó 
á Aranda si mal no me acuerdo el dos de junio, y 
con el ardor que distingue á su gefe, oficiales y 
soldados, salí el mismo día á escarmentar la osadía 
de Balmaseda , que según dice con verdad el arti
culista, hacia doce permanencia'organizándose en el 
centro de los Pinares, preparando otro segundo 
golpe como el de Ontoria;: no se á que tiende esta 
indicación , ni si el que ha’ puesto el comunicado 
querrá culparme de semejante permanencia, ha
ciéndome una obligación el haberla evitado con los 
100 caballos, única fuerza de que podia disponer; 
Ib'del golpe como el de’Ontoria puede estar seguro 
mi Buten compañero , y amigo, que no seria á Ro
dríguez á quien Balmaseda ,. ni otro mas majo se le 
diera, aunque fuera fácil que le venciera, en el 
campo con mejores lanzas y bayonetas que él, pero 
no de otro modo. Ya estamos pues en el terreno 
de la disputa, y ya en el caso, de manifestar con 
ingenuidad ,• buena fé , y sin ambición , la' parle que 
cupo á cada uno de los gefes que contribuyeron á 
la derrota de Balmaseda, para que' el público im
parcial no se deje seducir, haga la debida justicia, 
mi honor y el de mis sufridos soldados no padezca 
detrimento, conservando entre sus conciudadanos 
eF aprecio que Ies- merecieron- por la victoria de! 
seis, por su disciplina , orden y subordinación. Sobre 
el tres ó cuatro del citado1 mes de junio llegué á 
San Leonardo, sin haber tenido la menor noticia del 
tan acertado, como rápido movimiento del coronel 
Zurbano para sorprender á la facción en Quinta
nae, un azar de la guerra frustró su bien conci
llado plan, digno de mejor suerte, y apercibido el 
enemigo, se largó con tiempo, y se libertó asi del 
brazo de hierro que tan de cerca le amagaba ; los 
resultados de esta empresa, no fueron los que pu
blicaron algunos periódicos, y boletines oficiales con 
referencia á noticias particulares, pues solo se redu- 
geron á ocho ó diez prisioneros, y algunos pocos 
efectos de guerra ; sabedor yo de esta ocurrencia en 
el referido San Leonardo, habiendo entregado un 
poco antes al Sr. brigadier Ezpeleta el convoy que 
para él conducía desde Burgos, y desembarazado ya 
de esFe estorbo, me fui al enemigo, cuyos pasos 
contaban mis confideres, y de ellos daba oportu
nos avisos al brigadier, quien me confió la perse
cución de la canalla, y en consecuencia de esto le 
rogué que se situase en Pineda, y previniese al



prisioneros , y Vetlhietído el armamento que había 
mandado recoger á tropa y paisanos, debiendo ad
vertir, que cuarido la mitad de caballería, y com
pañía de cazadores de Laredo rompieron el fuego 
á Balmaseda, llebava los prisioneros delante de su 
infantería, á excepción de algunos que escaparon 
á ttnirseme á la pósiciori que ocupaba; pero que 
habiendo observado el rebelde á mi batallón des
plegadoen distintas direcciones, nd cuidó de otra 
cosa que de salvarse él, lo que consiguió, sin em
bargo de los ésfdéfíos de la compañía y mitad que 
destaqué para flanquearle , no menos que el Sr. co
róne! que latí resentido se muestra de sti parte, 
que es la verdadera historia de lo ocurrido, siento 
yo' que el cabecilla se salvase, aunque estoy firme
mente persuadido que la tropa que le persiguió 
cumplió con su deber, no obstante, unos y otros 
desearíamos que el Gobierno de S, M. aceptase el 
reto del Sr. Zurbttnó para hacernos los severos car
gos que indica por la lentitud de mi péfsuacion, 
y demás faltas que me atribuye, y á mis subordi
nados cotí sobrada precipitación, entonces le haría 
conocer qóé el Excmo. Sr. General en defe, y Bri
gadier Espoleta, están satisfechos de mi conducta 
en la referida persecución ; que solo mi patriólismo 
pudo haber arrastrado la fatiga y penalidades de 
aquella corta expedición, cotí unos soldados tan 
dignos de la causa que defienden , cómo los que 
conmigb la sobrellevaron; y pdr último; le acredi- 
fai-ia cotí el testimonió de los pueblos, de los prisio
neros v rehenes, quien fue el que los liberto; la 
circunstancia que refiere el Sr. Coronel de que su 
ayudante Arreste, 'con una compañía, hizo mas de 1 00 
prisioneros, es para mí enteramente nueva , acaso 
estos prisioneros nó los vería yo por que el ayudan
te, ó su gefe los dieron otro destino , nó siendo asi, 
dudo de la certeza de! aserto, y pronto como estoy 
ajustificarlo todo, si el honrado corotieí no confie
sa que ha sido mal aconsejado,

Me atrevo á esperar de la vórtdad *de VV. que 
darán cabida en sU apreciable periódico á está ve- 
redita reputación, para no aparecer poi mas tiem
po ante los españoles como calumniador, ó embus-

• esto se disminuya en nada el 
mérito que contrajo el repetido Sr. coronel Zurbano 

el triunfo de nuestras armas.—
29 de 1838.=Gaspar Anto

nio Ptodriguez.

fian Laureano Gutierres, del consejo de S. M., su Secrctario ho- 
norario, intendente subdelegado de rentas de esta exudad de 

León y su provincia &c. &e.
Hago saber, qué habiéndose acordado con arregle> al ai ti

tulo i 3 de la Real instrucción de 3o de Junio ultimo, p<un. 
la diocesana de este obispado, el arriendo por ieu» e

coronel Zurbano lo verificase en Barbadilló dé Her
reros, Rio-Cabado y olios pueblos de aquel Vahe, 
seguro de que el enemigo, ostigado por mi sin 
descanso, debía caer en aquellos puntos, ó pécécer 
antes á mis manos; dicho Sr, brigadier nó despreció 
mi propuesta , antes la adoctó y según el mismo 
Zurbano, la puso eil su conocimiento, y ambos cri 
ejecución: bajo de esta persuasión, ni uri instante 
descansé en los dos dias y noches que mediaron 
hasta fe destrtfCion de la orda de Balmaseda, que 
forzado antes por mi inmediación á abaldonar l.á 
mayor parte de los prisioneros, lo fue también á 
dirijirse á la Demanda por Villaíranca y Prado- 
luengo, adonde arribé á las Seí^ de la mañana del 
seis de junio, despues de haber andado once leguas, 
por timtritiós intransitables cuasi, y veredas ostra- 
viadas ; una horá Ib menos hacia que la facción ha- 
bia evacuado osle último pueblo, y posesiouádose 
de! elevado plinto de la Demanda , mi continuación, 
subte Lerrná físicamente imposible, por el cansancio 
y ambre de mis soldados, hubiera sido infrbtuosa, 
sin la permanencia del Sr. Zurbanó en los puntos 
indicados po'r mi anteriormente, asi lo pronostiqué 
en Pradoluengo árite muchos dé sus moradores, 
asegurándoles también , que si el coronel Zufbiano 
ocupaba los pueblos de Barbadilló, y demas cita
dos, conforme á' mi comunicación , la facción 'vol
vía infaliblemente á éstreliarse junta las puntas dé 
mis bayonetas; uo tne engañé un mis esperanzas, 
los puestos avanzados que coloqué en las dos altu
ras laterales que dominan el pueblo,' y no él pai
sano que finjo el articulista me avisarop del re
greso de la facción í sí estaba o no prevenido, y dis
puesto ¿ recibirla , dígalo el vetindario de Prado- 
luengo, digálo la. compañía qup estaba de reten, la 
mitad de caballería en la posada , y les demas con 
sillas puestas; asi que, el enemigo se vió pronto 
cortado por mis Cóuipáñíás, que salic.fqn del pueblo 
ordenadas para situarse convenientemente y no a 
la desvendada, como con tanta ligereza, cómo sin 
razón se sienta en él artículo. No hablaré nada de 
las confidencias que díce el Sr. Zurbano que tema 
en medio de los enemigos, porque puede suceder 
muy bien, pero sí de que el mismo Sr. me maní- tero, sin que por 
festó apresencía del Coronel Peco, y otros muchos, mérito, que contra 
que sino hubiera sido por tfTT Soldado perteneciente para proporcionar , 
a una partida que él mandábala Ezcaray, que Nayajle Roa y jumo 2 
á poco cae en poder de lós enemigos, la facción se 
le hubiera escapado acia Pineda, lo que prueba 
que en esta ocasión , le estuvieron poco lisios sus 
confidentes de en medio de los rebeldes; no es cier
to que ninguno de estos, á esccpcion de unos trerti-i 
t>, poco mas ó menos, que me entregó, cayese 
prisionero á la vista de Pradoluengo, ni de la co
lumna del Sr. Zurbano, que ctómdo se vró al pri
mer soldado de éste, ya yo estaba arreglando os



...... . .. (*)
todos los diezmos y primicias que en cumplimiento de la ley de la 
misma fecha deben pagar en el presente año los respectivos con
tribuyentes á este ramo en los pueblos de esta diócesis y vicaria de 
San Millan, tengo señalada para dar principio á los remates 
la hora de las diez de la mañana del día 2 3 del coiricnlc tn el 
claustro de la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad, bajo las con
diciones que en el acto se leerán a los licftadoi es ademas de ha
llarse fijas en el sitio de los reinales, y cuyas bases principales son 
las siguientes.

t.a La subasta de cada diezmatorio constará de un solo re
mate no admitiéndose proposición alguna que no cubra á lo 
menos las cuatro quintas partes de la cantidad presupuesta; 
pero si dentro de los cinco dias siguientes á la celebración del 
remate, se presentare mejora del cuarto ó décimo ; y no otra, 
se convocará á segundo y último remate designando hora y.dia 
y se admitirán pujas á la llana hasta que por no haber licita
do!' que las mejore quede el acto definitivamente concluido, sin 
admitirse otra mejora ni reclamación corno no sean recursos

Loma y Vega de Saldaña.

Salí aguo. Valencia de D. Juan.
Oteros de Rey. Benavente.

27 y 28-
Vicaría de Curueño. Riello.
Gordon. Ordás.
Arbas. Torcía,
Carbajales. tillo.
Luna de Arriba. Vicaría de Peñamian;
Omaña.

219 y 3o,
Sabero. Vicaría de las Arrimadas,
Valdeburon. Villacarralon.
Cea.. Villafrades y Beada.
Valdabia. Vallada.
Ce rvera. Villaviccncio.

de nulidad por cohecho, ú otro defecto sustancial.
2.a No se admitirá postura ni mejora qpe no sea hecha 

por persona de notorio arraigo, ó no presente otra que reuna 
esta cualidad , y se comprometa á la correspondiente responsa
bilidad , y en ningún caso podrá ser postor mi. fiador el deu
dor á la hacienda ni extrangero que no renuncie á este efecto 
el fuero de su pabellón.

3 a Los- plazos para el pago de! importe de estos arriendos 
serán dos iguales é improrogables el 1;° vencerá á los tres me
ses siguientes al dia en que hubiese tenido efecto la adjudicación 
del arriendo y el 2 0 en fin de febrero de 183o.

4 a Aquellos pueblos que no tubieren licitación a la menu
da en los dias señalados para su remate entraran í serlo reu
nidos según las proposiciones que á ellos se hicieren conforme 
Jas bases que quedan indicadas y aplicables al caso , para lo 
cual se anunciarán al público en el dia inmediato a la 'concia-' 
sion del primer termino, todos aquellos pueblos que puedan 
entrar colectivamente. -

5.a Para mayor comodidad de los licitadores se anuncia el 
orden de Arciprestazgos que se llevará en la subasta , y es el 
siguiente.

En los dias z3 y 24 se sacarán á remate los pueblos de los!
Arciprestazgos de ...

Abadia de Eslonza.
León.
La Sobarriba-
San Miguel del Camino.
Vicaría de Valdebimbre,

En los 2
Las Matas.
Santas Martas.
Almanza.
Arguelles.

Vega y Páramo.
Mansilla.
CurueñO. . : J* U
Torio.
Rivesla y Rueda. •

y,oi¿í>

y 26. 2 .0 t í)t
Caslilfalé, b b
Mayorga.
Castroverde.
La Vega de Toral. .lij í;

INTENDENCIA DE BURGOS. -•

31 y 1 0 de agosto.
Cisneros. Villalpando.
Boadilla. Villafrechos.
^guilár. San Román Entrepeiías.
Villalon. Triollo.
Valde;ras. Liébana.
Villalobos.

í .

Las personas que. según queda dicho quieran interesarse en 
dicha subasta concurrirán en los dias y horas señaladas y á 
enterarse de las condiciones y bases, á fin que en el acto del 
remate no se promuevan dudas de uihgúna clase que entor
pezcan a'qtielta. León y julio 8 de 1 838.==LaurcanoGutíerrez.=* 
Por myfqdado.de S. Sría.=Gabriel Balbuena,

El Intendente militar , Ministro principal de administra
ción ihilitar del distrito de Burgos.

Hago saber.- que no habiendo tenido lugar el remate anun
ciado en pública subasta , el dia 28 del próximo pasado en la 
Intendencia militar dé dragón , para contratar el suministro 
de paií y pienso por el término de un ano, acontar desde 
zfie octubre del presente, á las tropas y transeúntes ,en el 
mismo distrito; ha ¡dispuesto el Excnio. Sr. Intendente gene
ral militar se celebre nueva subasta en la Intendencia 'general 
el dia 4 de a'ddsto siguiente, bajo las condiciones establecidas 
por puntoigeneral en el pliego aprobado por S. M., las per
sonas,que quieran interesarse en este asiento pueden acudir 
por sí ó ^or sus representantes á la Sefcretaría de la misma 
Intendencia general, donde se hallará éT citado pliego de ma
nifiesto , en cuyos estrados -se celebrará el remate á las doce de 
la mañana del releído dia, y concluido que sea, no se admi
tirá mejora , aunque, ofrezca mas ventaja á la administración 
Nacional. Burgos í 8 Je julio de 1i 8 3S.¿=Vicente Rubio.=Fran- 
cisco Martínez MiJro , Secretarte. . : o
ÍU< 0101)3: , nx iü^il . ■ I .<)<;•) ornoi í;bC:.UJC7 ; h LÍ

■•<*><* •• AMORTÍZUCIOiX. .. r
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J.XEL.4CI0N número 62 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud, de la. facultad que 
al efecto concede el artículo zf.° del Real decreto de 19 de Febrero de 1836 ^cualquiera .español ó extrangero.

IS.° correlativo 
de las Fincas 

designadas.
Clase y situación de las Fincas.

. Corporación 
á que corres

pondían.
Pueblo 

donde radican.-

Varias.

Imprenta de arnaiz.

Una huerta cercada con árboles incluso un terrero titulado el
Encinal................................................................ ... . . ......................

Un corral, tenada, cuadra y pajar contiguo á él , un palomar 
con un torrero yermo entre este, y lancino, del edificio. . .

Una heredad con unos árboles, titulada la Campa, otra sin 
cultibo con árboles infructíferos ó sea bosque.'. . . ;

Burgos 12 de Junio de 1838.—Puente y

San Bernardino de la
villa, de Pota. Poza.

Idem. Idem.

Idem. Idem.
hermano.

myfqdado.de

